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“2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
                                                                                                                                                                                               ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO.
 
En Ocoyoacac, Estado de México, a los quince días del mes de febrero de dos mil diecisiete, siendo las diez treinta horas, en el salón de cabildos del Ayuntamiento, sito en Plaza de los Insurgentes, número uno, Colonia Centro, de esta municipalidad, con fundamento en lo establecido por los artículos 3 fracción IV, 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México; se reunieron los Ciudadanos Lic. Manuel Quiñones Flores, Secretario del Ayuntamiento; P.D. Gamaliel Ibarra Contreras, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información; y C.P. Rafael Ovando Rubí, Contralor Municipal, todos ellos integrantes del Comité de Transparencia Municipal, para llevar a cabo la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de Ocoyoacac, México, desahogándose la misma bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.	Pase de lista y declaración de quórum legal.
2.	Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del día.
3.	Solicitudes de Información en trámite.
4.	Asuntos generales.
5.	Clausura de la sesión.

[bookmark: _GoBack]Atento a lo anterior, se declara la existencia de quórum legal, por estar presentes, en su totalidad, los miembros del Comité, procediendo a realizar  el pase de lista. 

1. Lista de Asistencia.
- Lic. Manuel Quiñones Flores, Secretario del Ayuntamiento. Presente.
- P.D. Gamaliel Ibarra Contreras, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. Presente.
- C.P. Rafael Ovando Rubí, Contralor Municipal. Presente.




2. Acto continuo, se declara válida la sesión y se da lectura al Orden del día, mismo que es aprobado por los integrantes del Comité.

3. En relación al numeral tres del orden del día, el Titular de la Unidad de Transparencia da cuenta a los integrantes del Comité, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de las solicitudes de información que se encuentran en trámite, correspondientes a los folios del  00009/OCOYOAC/IP/2017 al 00012/OCOYOAC/IP/2016; para lo cual, los integrantes del Comité, solicitan al Titular de la Unidad de Transparencia, realizar de forma efectiva los trámites necesarios al interior del Ayuntamiento, para cumplir en tiempo y forma con los plazos de atención establecidos en la Ley.

4. Prosiguiendo con el orden de día, el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, da cuenta a los miembros del Comité, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del Recurso de Revisión con número de folio 00217/INFOEM/IP/RR/2017.

Continuando con el uso de la palabra, el Titular de la Unidad de Transparencia, menciona que son antecedentes del presente asunto, los siguientes:

a) En fecha veinte de diciembre de dos mil dieciséis, el particular identificado en la solicitud número 00077/OCOYOAC/IP/2016, solicitó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo que a continuación se cita:

“Hola, quiero conocer los recibos de nómina en manera digital y en versión pública del servidor público Alfredo Paiza González de la primera y segunda quincena del mes de diciembre de los años 2015 y 2016, así como del recibo de prima vacacional y aguinaldo correspondiente a los años 2015 y 2016. Quiero saber la cantidad de servidores públicos en los años: 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016.”


b) En atención a la solicitud del particular, en fecha veinticuatro de enero próximo pasado, se otorgó la siguiente respuesta:

“EN RELACIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN REFERENTE A RECIBOS DE NOMINA DEL SERVIDOR PUBLICO ALFREDO PAIZA GONZALEZ, DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 165 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; LA INFORMACIÓN SOLICITADA GENERA UN COSTO POR LA REPRODUCCIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA, EN VIRTUD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE AYUNTAMIENTO NO CUENTAN CON ALGUNA HERRAMIENTA QUE PERMITA SU ELABORACIÓN EN FORMATO DIGITAL. POR TAL MOTIVO QUEDA PENDIENTE LA ACREDITACIÓN DEL PAGO CORRESPONDIENTE. A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL, PARA PROCEDER A SU ELABORACIÓN MANUAL Y POSTERIOR ENTREGA A TRAVÉS DEL SISTEMA SAIMEX. POR OTRA PARTE EN RELACIÓN A LA CANTIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS, ME PERMITO ANEXAR EL ARCHIVO QUE CONTIENE LA INFORMACIÓN DE SU INTERÉS, DEL PERIODO COMPRENDIDO DE 2013 A 2016, TODA VEZ QUE EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL, NO SE CUENTA CON ESTADÍSTICAS DE AÑOS ANTERIORES.”

c) Inconforme con la respuesta anterior, en fecha ocho de los corrientes, el particular presentó por medio del Sistema (SAIMEX) Recurso de Revisión, manifestando como razones o motivos de inconformidad que:

“Es información que ya está generada, y por su naturaleza no pueden negarla. por lo que solicito en versión pública y digital atiendan mi petición para dar respuesta.”

Atento a lo anterior, este Comité de Transparencia Municipal, estima que la respuesta del sujeto obligado (Ayuntamiento de Ocoyoacac), se encuentra ajustada a las normas contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por tanto, no constituye en si una negativa hacia el particular para brindar la información solicitada.
Lo anterior es así, ya que al amparo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según consta en su artículo 12 párrafo segundo, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En tal sentido, si bien es cierto que el Ayuntamiento de Ocoyoacac, es competente para dar atención o lo peticionado por el particular, toda vez que el servidor público Alfredo Paiza González, en efecto se desempeña en esta institución con el cargo de Subdirector de Administración y Desarrollo de Personal, y por ende la información en cuestión se genera en cumplimiento de las atribuciones de este Ayuntamiento, también es cierto que, ya ha quedado precisado que el Ayuntamiento de Ocoyoacac, no cuenta, dentro de sus Unidades Administrativas, con alguna herramienta informática que permita editar documentos digitalmente, es decir elaborar por medio del testado una versión pública digital. Situación que, además, implica un cierto procesamiento de la información, para presentarse conforme al interés del particular. Por ello, la necesidad de reproducir físicamente los documentos que requieren la elaboración de una versión pública, misma que se lleva a cabo en forma manual.

Continuando con el uso de la voz, el Titular de la Unidad de Transparencia, propone a los integrantes del Comité, que toda vez, que lo solicitado por el ahora recurrente, no representa un costo y/o  carga de trabajo excesivos, a efecto de privilegiar el principio de máxima publicidad de la información, se atienda el requerimiento de información mediante el informe de justificación que sirva rendir al Órgano Garante Estatal, y en este contexto presenta la siguiente propuesta:
SIN TEXTO






Propuesta de Clasificación parcial de la información relativa a recibos de nómina de la primera y segunda quincena del mes de diciembre de los años 2015 y 2016, así como recibos de prima vacacional y aguinaldo, correspondientes a los años 2015 y 2016 del servidor público Alfredo Paiza González.

En observancia a lo establecido por el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que a la letra dice:

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable”

En tanto que el artículo 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, refiere:

“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:
…
VII. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad y que esté almacenada en bases de datos, conforme a lo establecido en esta Ley.”

Ahora bien, del análisis a los documentos en cuestión mismos que en este acto tiene a su disposición el Comité de Transparencia Municipal, se aprecia que existen datos personales que deben protegerse, de acuerdo con las normas previstas por la Ley de la materia, tales como registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, número de empleado, deducciones (concepto y monto), y todos aquellos que pudieran facilitar la identificación de su titular.

En mérito de lo anterior, este Comité de Transparencia, determina hacer entrega de la información en versión pública, en la que se clasifiquen como confidenciales los datos personales contendidos en los recibos de nómina del servidor público Alfredo Paiza González, de la primera y segunda quincena del mes de diciembre de los años 2015 y 2016, así como recibos de prima vacacional y aguinaldo, correspondientes a los años 2015 y 2016. Para lo cual, solicitan al titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, elaborar la versión pública que en derecho proceda, testando la información confidencial motivo de esta clasificación.

En tal sentido es aprobado, por unanimidad, el presente punto y manifiestan los integrantes del Comité que no existe asunto pendiente que tratar. 

5. Una vez agotado el Orden del Día, y no habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente sesión, siendo las doce horas con quince minutos del día de su inicio y, para efectos de constancia, se redacta la presente acta, misma que, una vez leída, fue ratificada por los presentes, procediendo a su rúbrica y firma de quienes en ella intervinieron. 



(Rúbrica)
LIC. MANUEL QUIÑONES FLORES
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO



(Rúbrica)
P.D. GAMALIEL IBARRA CONTRERAS
TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN



(Rúbrica)
C.P. RAFAEL OVANDO RUBÍ
CONTRALOR MUNICIPAL
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